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Numero I Prop otariO
de flOca----- --~~-------~------

Domicilio Dimensión Clase de terreno

48
49-A
49-B
49-C
49-D
19-E
50
51
52
53
56·A
56-B
56-C
56-E
56~F

56-G
57
60

Casimiro Royes Quintana .« Cruz del Herrero .
Casimiro Reyes Quintana Cruz del Herrero , .
Pedro Nuez Reyes , , , Cruz del Herrero _ , .
Pedro Nuez Reyes , Cruz del Herrero , .
Pedro Nuez Reyes , Cruz del Herrero .
José de la Nuez Reyes Cruz del Herrero .
Cecilia Reyes Quintana Barranco La HIedm :.
Juan Quintana Nuez La Hiedra .
Fernando Quintana Rivero Utiaca-Las Pitas .
Cecilia Reyes Quintana Bananco La Hiedra ..
Pedro González Ojeda Cruz del Herrero ." ..
Pedro González Ojeda ;......... Cruz del Herrero ..
Pedro González Ofeda Cruz. del Herrero ..
Francisco González Quintana Cruz del Herrero .
Antonio López Santana Cruz del Herrero ..
Antonio López Santana Cruz del Herrero ~ ..
Pedro González Oieda Cruz dél Herrero ..
Jacinto Valido Santana Cruz dol Herrero

80 m.L
900 mil
870 m2

20 1'n3
10 ma

120 mi
20 m. L
SO rilo l.
25 m. L
15 in.].
56m. L

240 roa
8m3

120 In'
560tnZ

10 mS
62· in, 1.
12 in. 1.

SubsuelO,
Cultivo ordinario.
Cultivo ordinario.
Estanque decuevn.
Cu,eva-alpende.
Cultivo ordinario.
SubSuelo.
Subsuelo.
Subsuelo.
Subsuelo.
Subsuelo.
CUltivo· ordinario.
Estanque dé cueva.
CuItivoordinario.
Huerto~frutales.

Estanque de cueva.
Subsuelo.
Subsuelo.

RESOLUCION del Servicio elel Plan de Accesos de
Galicia por la que se fija fecha para proceder u/·
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras dI;) "Ensanche y
mejora de la carretera N-541, de Orense a Ponte~

'vedra, entré los puntos kilométricos 35,500 al 54,200.
Tramo La 'Almuzara-La Hermidl'J. Término nwnici
pal de lrijo~.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación -Forzosa, que el próxinio dia 17 do octubre,
a las once horas y en El Pamño {término municipal de Irijo).
Se iniciara el levantamiento del acta previa a la ocupación de

los bienes y derechos afectados pertenecienles a los titulares
que se mencionan.

Se hace publico, igualmente, que ·105 interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular: por
escrito ante este Servicio, hastaeldíaseiialado para el levanta
miento del acta previa. alegaciones a los SOl05 efectos de sub·
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y derechos que se afectan. También deben com
parecer en el lugar, dia y hora señalados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los docUmentos pertinentes para
acreditar su personaHdady titularidad de los bienes y derechos
afectados, .pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo esti
man oportuno. de su Perito y Notario.

Orense, 7 de septiembre de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-6.,'369·E.

RELACION QUE SE CITA.

T8rmino municipal de ¡rijo (El Para/io]

Expediente
llLlmero

222-3
222-5
222-3
222-7
222-9
222·11

Finca
número

21 &

24 a
19 &

20&
22 &

23 a

Pr.cpie-tario

-----~---------

Bros. de Isolina González Prieto .
Isaura Rascado Prieto " ..
Delfín Prieto Rascado .
Hros. de Manuel Prieto .
Vda, de Manuel Prieto Rodriguez .
Manuel Rascado Prieto _.

--------~-~

Superficie

Ha_

0,0030
0.0125
0,0050
O.DeaS
0.0035
0,0100

P al" a j e

Par::tño de Idjo
Faraño de Irijo
Paraño de Irijo
Paraño de Irijo
Paraño de Irijo
Parañe de Irijo

Cultivo
actual

Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECR.ETO 2212/1973. de 28 de julio, por el QUe se
autonza fa creacLón del Colegfo Ulü"en>itario de
Jerez de la Frontera, adscrito a la Universidad de
Sevilla.

~l. excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de la Frontera ha
sol.¡c~tado. a~ amparo de 10 establecido en d Decréto dos mi!
qU.ll11.ontos cll1~u~nta y uno/mil novecientos setenta y dos, de
vemtnmo de JuJ-IO, autorización para crear en (\lcha ciudad
Un C.olegio Universitario adscrito a la UniverSidad de Sevilla.
que Imparta las enseñanzas correspondientes al primer ciclo
d.e la Fac~tltad de. Derecho, basando su petición eri el gran con~
tmgente ao ~studlUnt.es de la citada disCiplina que vione dando
la comarca ¡efOzana.

En su virtud teniendo en cuenta los fnvonblcs informes del
Rect~n~do d.e la Universidad de Sevilla y de la Junta Nacionai
de UlH\'erSldades, a propuesta dcl Ministro de Edu<:ación y

Ciencia y previa deliberación del Consejo de MinIstros en su
n~uniún del día veintiséis de julio de mil novecientos setent.a
y tres,

DISPONGO,

Artículo primew.~Se autoriza la creación en .Jerez de la
Frontera de un ColegiG UniversitariO adscrito a la Universidad
de Sevilla.

Artículo segundo,-EI Colegio Universitario adscrito de Jerez
de la Frontera quedáautorizudo para impartir las enseñanzas
correspondientes al primer ciclo de la Faeultad de Derecho, con
un número total de seiscientos puestos escolares y ~ma plantítla.
mínima de veinticinco profesores.

Articulo tercero.-El Colegio Universitario de Jerez de la Fron.
tera se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Educación
y en el Decreto dos mil qüinJentos cincuenta y uno/mil nove
dentas setenta y dos, de veintiuno de julio, y en su defecto por
los Est.atutos Univel'sítarios, su. propio Reglamento. que se une
como anexo del presente- Decreto, y lo establecido en el Con
venio de Colaboración Acadéinica con la Umversidad de Sevi~
Ha, a la que quedaráad$críto;

Articulo cuarto.-Se señala un plazo de dos meses a contar
desde la fecha de publicación de! presente Docrelo para que el
excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, Entidad
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RÉGIMEN ¡- PERSONAL DOCENTE

ArL 11. Los planes. de estudios del Colegio Universitario se
ráh los mismos que los de laUnivérsidad de Sevilla, sin per
juicio de lasIIlodulaciones de los mismos o de otras enseñanzas
de carácter complementario que pudieran concretarse en cuan
to a su. ámbito y naturaleza en la modificación o ampliación
del· ConvenIo de Adscripción.

Art;l~, Los estudios seguidos en el Colegio Universitario
de Jerez tendrán los mismos·. efectos académicos que los cursa
dos en las correspondientes Facultades o Escuelas Técnicas
Superiores.

Art. 13. El profesorado del Colegio Universitario será con
tJ;atado, sin, perjuicio de lo ,que se acuerde en su caso, en con
Cierto- que se establezca con el Estado, a· efectos de destino
al Colegio de Profesores de los Cuerpos Docentes del Estado,
ala,mparo de lo previsto en.el artículo 17. d). del Decre
to 2551/1972.

Art..14. ·En caso de .formalizarse el concierto.a que se re
fiere el artíCUlo anterior. los Profesores de Cuerpos docentes
del Estado que fuesen destinados al Colegio -hasta cubrir.

por un . Presidente nombrado por e) Ministro de Educación y
Ciencia, a propuesta del Patronato de la Universidad, y por no

_mas de diez Vocales representantes de los sectores menciona
dos en el apartado 2~"delarticulú 83 de dicha Ley.

Esta Comisión de Patronato desempeñará, en coordinación
con el Patronato Universitario, las funCiones de órgano de co
m:;xión entre- la Sociedad y la. Universidad. a través del cual
ésta se hace partícipe de las necesidades y aspiraciones socia
les,y la. Sociedad·. colabora con ·1a Universidad, prestando el
apoyo necesario .para -la' reaJ¡zación de sus cometidos y plan
teándole .sus. propias .exigencias.

Art. 7.0 Corresponderá al Patronato del Colegio Universi
tario:

1. La aprobadón de los .presupuestos del Colegio Univer
sitario.

2~ La aprobactón de las propuestas de designación de Pro·
fesores.

S,La aprobación de láspropuestas de modificaciones que
en :e1 futuro pudieran introdllcirse en este Reglamento; que se·
rán sometidas. al . Ministro de· Educación y Ciencia para su
aprobación pOr Decreto.

4. En· general, C:uanta.s decisiones excedan del ámbito de
la. gestión ordinaria del Colegio,

Art. 8." El Director del Colegio Universitario será nombra
do, a propuesta de la Entldadcolaborádora, por el Rector de la
Universidad .de Sevilla, de entre. Catedráticos de la misma, en
la forma que establezcan los Estatutos de dicha Universidad,
oidos los órganos de gobierno de ella y·la Comisión correspon
diente del Patronato Universitario.

Art, 9." EI·Directot es el representante. de la Universidad en
él Colegio, y Sus atribuciones serán:

P La dirección académica de las enseñanzas impartidas en
el Colegio.

2.a La gestión económico~administrativadel Colegio Univer·
sHatio Con sUjeción alas directrices generales señaladas anual
mente por eL Patronato;

3.a La jefatura de todo el personal no docente del ColegÍo.
4.a La ejeCUción de los acuerdos delPatronaoo.
5.'" Proponerlas modulaciones de los Planes de estudios del

Colegio que ·la situación aconseje, o· aq1,lellas enseñanzas de ca~

rácter .complementario que; pudieran. impartirse. para completar
la formación de los alumnos. ,al. objeto de. modificar o ampliar,
en su caso,el.·Gonvenio. de ·adscripción vigente.

6.a Laadopción de las medidas orgánicas para el meíor fun~

cionamiento del Colegio.
7.'" .La representación oficial del Colegio.

Art. 10. El Dh'ectorp()drá delegar sus funciones en un Sub·
dh'ector designado en la misma forma que aquél entre {un·
donarios pertenecientes a los Cuerpos de Profesores Agregados
o.Profesores Adjuntos de Universidad;

Uno u otto prestarán, sus servicios al Colegio en régimen
de dedicación exclusiva. o de dedicación plena, siéndole de apli
cación, en sU caso, lo dispuesto en el artículo 46, 1, d), de la
Ley de Funcionarios Civíles del Estado, sin que puedan 5imu1·
tanear sus tareas con la prestación de· servicios docentes en
ningún otro Centro oficial o privado.

El Director del Colegio será asistido por las· Juntas. o ComI
siones establecidas en los Estatutos "de la Universidad.

El claustro de Profesore::: tendrá la composición y funciones
<¡uese regulan en los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
a los· que se ajustarán su·organización, forma de designación
de sus miembros y normas de funcionamiento.

El Dlrectorpodrádesignar, de entra los Profesores del Co
legio, un Jefe. de Estudios, ·que .le auxiliará en sus atribuciones
correspondientes a la dirección" académica del Centro.

Igualmente. podradesignar un Secretario. del Colegio, que
tendrá a su cargo las funciúnesadministrativas del Centro,
bajo la inmediata dependencia del Director ° Subdirector..

titular del Colegio Universitario, cumpla las condiciones nece
sarias para alcanzar el reconocimiento del citado Centro.

Artículo quinto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones complementarias sean
precisas para el desarrollo del presente Decreto.

. Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecient.os setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Cíencia.

JCLlQ HODlUGUEZ MARTINEZ

ANEXO

REGLAMENTO DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE JEREZ
DE LA FRONTERA. ADSCRITO A LA UNIVERSIDAD DE

SEVILLA

CAPITULO PRIMERO

NATURALEZA y FlNES

Artículo 1." Promovido por el eJo;¡;elentisimo Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera, se crea el Colegio Universitario de di
cha ciudad, actscrito a la Universidad de Sevilla, que se n~gitá

por la Ley General de Educación y Financiamiento de la Re~.

fonna Educativa, por el Decreto 25,5111972, de 21 de !ulio, y, en
su defecto, por los Estatutos Universitarios, por las hormas de
este Reglamento y por Jo establecido en el Convenio de CoJa~

bor:·wión Académica con aquella Universidad.
ArL 2." El Colegio Universitario de Jerez de la Frontera

tendrá personalídadj urídica y patrimonio -propio, y gozará de
plena capacidad para realizar todo genero de act.osde gestión
y disposición, sin más limitaciones que las propias de su a-ds~

cripdón y dependencia de la Universidad de Sevilla y de sUs
órganos de gobierno y representación y con sujeción a la ins
pección del Ministerio de EducaciÓn y Ciencia.

Las relaciones entre este Colegio Universitario yJa Univer
Bidad de Sevilla se determinarán en el Convenio de Adscripción
(¡ Col8boración entre ambos.

Art. 3." Su objeto fundamental será eldesarr-úHo dé las en~

seiianzas correspondientes al primer ciclo de la Educacióri Uní
ven;itarja de aquellas Facultades o Escuelas Técnicas Superiores
que el Ministerio de Educación y Ciencia pueda reconocerle
en cada momento, asi como lapreparaciún profesional yel
establecimiento de Colegíos Mayores.

Dentro del campo de su actividad, el Colegio colaborará con
instituciones similares y pudro desarrollar los trabajos de in
vestigación y demás que contribuyan al mejOi' cumplimiento de
SllS fines propios.

De forma especial, el Colegio dedicará lu debida atención a
la investigación, como medio de lograr una formación mas ade·
cuada del alúmnado,

CAPITULO II

ORGANOS DE COIHERNO

Art. 4." Ser¿m órganos de gobierno del Colegio:

El Patronato del Colegio Universitario.
2. El Director.

Art. ,5. 0 Será Presidente del P;;Hronato el excelentísimo se
ñor Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera, quien podrá designar un VJcepr'()&idente de en
treJos miem bms de dicha CorporaCión Municipal.

Además, el Pat.r.cnat.o estará integrado por otros ocho Con...
sejeros, nombrados por la Entidad colabol'adora, tres -de ellos
a propuesta de la, Universidad de Sevilla y los cinco restantes
en representación respectiva de:

al Del resto de las Corporaciones Locale:q de la província
de Cádiz.

b) De los Colegios Profesionales.
el De los Procuradores en Cortes de representación fami

liar por la provincia.
d) De. la Organización SindicaL
el De otras personas jurídicas públicas" o privadas que se

destaquen por sus actividades en la promoción o extensión" de
la cultura y )a enseñanza. No obstante," tanlbiénpodránde~
signarse en este apartado cualquier persona natural residente
en la provincia y de reconocido prestigio. ene} ámbito de las
Ciencias, las Artes, o las Letras.

Por el Presidente del Patronato se designará un Secretario
del mismo que será residente en Jerez de la Frontera y en po
sesión del título universitario o de Escuela Técnica Superior.
A las reuniones del Patronato podrá asistir con ·voz, pero sin
voto, el Director del Colegio.

Art.6.o El Patronato del Colegio es el órgano de góbIern9
y administración del Colegio Universitario.

Con independencia de este Patronato, y conforme· a la dis
puest? en el articulo 86 de la Ley General de Educación, en el
ColegIO Universitario de .Jerez se Constituirá una Comisi6ildel
Patronato Universitario de la Universidad de SeviIIa, integrada

• CAPITULO III
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como máximo. la tercera It'f'rte de las horas lectivas que coro.,.
prenda el plan de actividades. de. cada cursp:- figurarán en
la plantilla orgánica de la UmverSidad de SevIlla.

Art. 15. El Colegio cubrirá sus cuadros docentes con profe~
50rao.o contratado. que deberá poseer la titulación exigida por
la Ley General de Educación y previa obtención de la ..Venia
Docend¡~ de la Universidad de Sevílla.

Este profesorado deberá poseer una formación pedagógica
adecuada, estando en posesión de los estudios y experiencias
prácticas necesarias.

En todo caso, para iniciar sus actividades docentes, el 25
por 100 de todo el profesorado del Colegio. al menos, deberá
poseer el título de Doctor.

Este profesorado contratado será designado por el Patro·
nato a propuesta del Director del Centro.

Art. 16. Cuando el profesorado contratado pertenezca a al
guno de los Cuerpos de Funcionarios Docentes del Estado, la
validez del contrato requerirá la declaraciórt previa de com
patibilidad.

Art. 17. Los contratos se regirán por lo dispuesto en la Ley
General de Educación y en cuanto les sea aplicable por lo esta4
blecido en la legislación laboral, y tendrim una vigencia m1
nima de dos años.

Durante el período de vigencia de estos Contratos no se po~

drán rescindir unilateralmente por el Colegio, sino por las
causas establecidas en las leyes.

Art. 18. Podrán ser admitidos como alumnos en 10$ distintos
cursos quienes reúnan los mismos requisitos que los estableci·
dos para el ingreso en la Universidad de Sevilla.

Tendrán preferencia los residentes en la provincia de Cádiz
y los que disfruten de becas o ayudas para estudios uníver
sitarios.

Estos alumnos se matricularán como alumnos oficiales en
las Facultades correspondientes y gozarán a todos los efectos
de esta condición, teniendo, por lo tanto, los Ihismos derechos
y las mismas obligaciones que los alumnos ofiCiales.

Las matrículas se formalizarán individualmente en el propio
Colegio, previo pago de las cuotas legalmente aUtorizadas por
el Ministerio de Educacón y Ciencia.

Art. 19. Si las solicitudes de admisión excediesen del nú
mero de puestos escolares autorizados del Colegio ,la Dirección
del mismo podrá solicitar del Rectorado de la UniveTsidad de
Sevilla la autorización para utilizar criterios de valoración
determinados.

Art. 20. La docencia de las distintas disciplinas impartidas
en el Colegio estará sujeta a la supervisión de la Universidad
en la forma que en el Convenio de Colaboración o Adscripción
se determina.

Art. 21. La evaluación de los alumnos se realizará en el
propio Colegio y de conformidad con . las siguientes directrices;

al Prioridad de la evaluación realizada a lo largo del curso,
de ma nera que las pruebas finales, en su caso, tengan cará<;wt
complementario.

b} Evaluación del rendimiento del alumno en cada disci
plína por el Profesor de la misma, en reunión conjunta de
todos los Profesores del curso, presidida por un Delegado de
la Universidad.

el Las actas de calificación final en cada discIplina serán
firmadas por el Profesor de la misma, el Director del Colegio
y el Delegado de la Universidad.

Art. 22. La relación alumno-profesor no podra exceder de
cincuenta.

CAPITULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESCPUESTARIO

ArL 23. El Patronato disfrutará de autonomía económico~

financiera,
Art. 24. Su regimen contable se ajustarii al sistema presu

puestario.
El presupuesto anual ordinario del Colegio recogeré. en su

estado de gastos las previsiones necesarias para atender al
normal funcionamiento del Colegio Universitario, su manteni
miento y amortización de sus instalaciones.

El estado de ingresos, que en su previsión deberá ir parif14
cado con el de gastos, se nutrirá en primer lugar con el im·
porte anual de las cuotas de los alumnos, completado si fuera
necesario para su nivelación con otros recursos del Patronato.

Art. 25. Los recursos económicos del Patronato serán los
siguientes:

1, Las aportaciones estatales de los tipos, yen la cuantía
múxima que se señalan en el artículo 17 del Decreto 2551/1972,
que pudieran establecerse en el concierto.

2. Las subvenciones o compromiso económico asumido por
el excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de la Frontera como
Entidad titular.

~: Las slfb~enciones que concedan la excelentísima n¡pu~
taclOn de Cadlz, otras Corpofacíones locales de la provincia y,
en general, cualquier Entidad u Organismo de la Administra
ción Publica.

4, Las aportaciones y donativos de Sociedades, Empresas
o Asociaciones privadas y de particulares.

5. Las donaciones, herencias y .legados a su favor.
6. Las cuotas a percibir de'· sus alumnos, debidamente apro

badas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 26. ToclOS los recursos económiCos del Patronato. así
como los excedentes o superávit que ~ventualmente se produ~

jeran en los presupuestos' anuales ordinarios del Colegio Uni
versitariosedestinarána tamejora o· ampliación de sus ins
talaciones o a reservas para cubrir posibles déficit futuros.

En cada caso,. el destino. cOJ:icreto qUe el Patronato acuerde
dar a dichos excedentes habrá de ser aprobado por el Ministe
rio de Educación y Ciencia

Ashnismo, todo el régiIhEm·económico y la contabilidad del
Patronato y del Colegio U~verstarioestará sometido a la ins
pección del Ministerio de Educación y Ciencia en la forma que
ésiereglamentariamente determine.

Art. 27. Nó se podránconceder'ventajas o privilegios eC04
nómicos ni prever la distribución de dividendos o remuneracio
nes que no tengan su base exclusiva en el trabajo prestado.

CAPITULO V

DISPOSICiONES FINALEs

ArL 28. El Patronato se disolverá:

al Cuando a solic-itudde la Entidad titular del Colegio.
excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, quede
sin efecto el Decreto de autorización del Colegio y, en su con
secuencia, éste se clausure definitivamente por el Ministerio
de Educación y Ciencia,

Esta solicitud deberá ser presentada con una antelación mí
nima de seis meses al térIhino del. año académico en el que
se desee poner fin al funcionamiento del Colegio.

En todo caso, esta solicitud·no podrá formularse ni ser aten~
dida dentro de los seis años siguientes al inicio de las activi
dades del· Centro.

bl Cuando, previo expediente. con audiencia de los intere
sados, se ..elausure definitivamente el Colegio por Decreto, a
propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, por alguno
de los 6upuestos enumerados en el artículo 16, párrafo 2. del De
creto 255111972.

Art. 29. En los supuestos del artículo anterior se estará a
lo dispuesto en el púrnlfb5." del anteriormente mencionado ar
tículo 16, en cuanto al destino de los edificios, instalacioneb
y bienes del Colegio Universitaria y desli Patronato.

DECRETO 221311913. de 26 de julio. por el que .se
o.u/oriza la creación del Colegio Universitario "Luis
Vives", adscrito a la Universidad Autónoma de
Madrid.

La Fu;.1dación benéfico-docente Fundación Universitaria ~San

Pablo_ ha solicitado, al amparo de lo establecido en el Decreto
dos nül quinientos cincuenta y uno/mil novecientos setenta y
dos, de velntiuno deju110, autorización para crear en Madrid
un Colegio Universitario adscrito a la Universidad Autónoma de
Madrid que imparta las enseñanzas correspondientes al pri
mer ciclo de las Facultades de Derecho, Ciencias, Medicina,
Ciencias Económicas. y Empresariales y. Filosofía y Letras.

En su virtud. teniendo.· én cuenta los favorables infonnes del
Rectorado de la Universidad Aut6noma de Madrid y de la Jun·
ta NacíonaJ de Universidades, a propuesta del Ministro de Edu·
cación· y Ciencia y previa.·deHberaclón . del Consejo de Minis
trasen su reunión del dütveintiseis de julio de mil novecien
tos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primoro.~Se autoriza la creación en Madrid de un
Colegio Universitario adscrito a la Universidad Autónoma de
Madrid, denominado ..Luis Vives'".

Articulo segundo..o:-El Colegio Universitario adscrito ..Luis
Vives::> queda autorizado paraitnpartir las enseñanzas corres
ponqientes al primer ciclo de las. Facultades de Derecho, Cien~

cias. Medicina, Ciencias Económ~cas·y E~presariaJ..es y Filoso
fía y Letras, con un número total de mil quinientos puestos
escolares y una plantillaminimade sesenta Profesores.

Artículo tercero.~EIColegioUniversitário ..Luis Vives'" se re
girá por lo dispuesto en la,· Ley General de Educaci6n y en el
Decreto dos mil quinientos cincuenta y uno/mil novecientos
setenta y dos, de veintiuno de julio. y en su defecto por los
Estatutos UniVersitarios, su propio Reglarnento, que se une
como anexo del presente Decreto; lo establecido en el Convenio
de Colaboración Académica con la Universidad Autónoma de
Madrid, a la que quedará adscrito, y los Estatutos de la Fun
dación.

~ Artículo· cuarto.-'-Se señala· un plazo de dos meses, a contar
desde la fecha de publicaeión· del presente Decreto, para que
la Fundación Universitari.,q ..San Pablq", Entidad titular del Co~

legio Universitario, cumpla las condiciones necesarias para al
(¡anzar el reconocimiento del citado Centro,


